RES.Nº 1607/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008604, Ent.N° 2070/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para la realización de trabajos de instalación de redes, ampliaciones y reposiciones de fibras óptica en el departamento de Montevideo y limítrofes; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1476/16 de fecha 24/11/16, el Directorio dispuso aprobar, -previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22) del TOCAF, la contratación a Montelecnor SA, por un monto total máximo de U$S 73:200.000 (impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual Incluidos) con opción de contratar hasta un 100% más y establecer que la información se considerará reservada por el término de quince años;

2) que este Tribunal, por Resolución N° 32/17 adoptada en sesión de fecha 11/01/17, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que el Directorio, por Resolución N° 67/17 de fecha 06/02/17, dispuso reiterar el gasto expresando que es necesario contar con los servicios para dar continuidad a las obras previstas;

4) que las actuaciones fueron caratuladas como información reservada, al amparo de la Resolución Nº 9/12 de fecha 24/07/12, dictada por el Gerente de la División Técnica de Desarrollo, en ejercicio de atribuciones delegadas;

5) que la División Registro Presupuestal con fecha 15/02/17, registra en compromiso el monto de $ 60:000.000, con cargo al Ejercicio 2017, Programa 2, Proyecto 2111, Objeto 300000; 

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada en Resolución Nº 32/17 dictada en Sesión de  fecha 11/01/17; 
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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